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Plazo para la tramitación de renovaciones por CFútbol en categorías 

Nacionales y Territoriales, Temporada 2019-2020. 

__________________________________________________ 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento General de la Real Federación 
Española de Fútbol y el Reglamento General Deportivo de la Federación Canaria de 
Fútbol, los clubes dispondrán de un plazo preclusivo para la presentación de 
renovaciones. En el caso de las categorías Territoriales, es el 16 de agosto y en las 
categorías Nacionales, el 20. 

Con objeto de poder proceder a la validación de las renovaciones presentadas a 
trámite el último día del plazo, que obligatoriamente han de llevarse a cabo no más 
tarde del día establecido como vencimiento de aquel, pero a su vez, permitir a los 
clubes disponer del mayor tiempo posible para su tramitación, la Federación 
Interinsular de Fútbol de Las Palmas ha acordado ampliar el horario de 
tramitaciones de renovaciones, según aquéllas sean de categoría Territorial o 
Nacional, hasta las 20:00 horas de los días 16 y 20 de agosto.  

Lo que se notifica a los efectos oportunos. 
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                                       Juan Carlos Naranjo Sintes 
                                             Secretario General 
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